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PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 
. 

. Senador Bárcenas Menesea: Para qué es· 
tamos en la Ciaiara ei no vamos a poder re· 
formar nada de .lo que nos mande la Cima· 
ra de Diputados T 

Senador Chamorro: El honorable sena. 
.. 709 dor BArcenas Meneses esti equivocado, Lo 

que se está queriendo no es que no ae refor· 
me el proyecto, si no que 1e reforme .dema-

• 709 sia'do,· porque ya ésta es una reforma que 
~n se hizo en la sesión anterior a la que el no 

e asistió y por éso no se ha dado cuenta. Yo , J:J digo que es más prudente no continuar ha· 
ciéndole reformas porque la ley entera H 
vendrf a al suelo. 

Suficientemente discutido el Arto. 99, fue 
aprobado tal como pasó en primer debate. 

Se leyeron y aprobaron tal como· pasaron 
en primer debate, los Artos. 10, 11 y 12. 

Quincuagésima Novena Sesión de la Se ley6 y puso a discusi6n el Arto. 18, 
tal como pas6 en primer debate •. 

C4mara del Senado.-[Continúa 1} Cuando discutimos en primer debate este 
Senador Presidente: He estado pensan· articulo, hice moción para que se reformara 

do en lo que dijo el honorable senador Cha· en el sentido que acabo de leerlo. Como el 
morro respecto a esta ley. Creo que si no- articulo tal como estaba redactado, a mi 
sot.roa seguimos haciéndole reformas, que juicio y asi lo entendió la Cámara, querfa 
talve1 baya razón bastante para hacer- decir que si a los once meses pedfa el arren· J 

las, puede haber el peligro de que esta ley dador la desocupaci6n del inmueble y lue¡o 
no sea aprobada y la considero mucho me· la destinaba a atros usos, no tenia ninguna 
jor que la que he estado en vigencia, por lo pena, es decir, era una burla tal como ea· 
que lee pido a mis colegas que la dejemos taba, convenimos reformar el articulo; pero 
tal como vino, para no exponer su aproba reflexionando, me encuentro con que Ja fra
.:ión a pesar de que nosotros encontramos se 1durante 1a vigencia de esta ley• es muy 
reformas justae que hacerle. Ese es mi fuerte porque obliga a que si hay pr6rroga 
criterio alrededor de esta ley y creo que el sucesiva de laley no pueda salir el. inquili· 
honorable senador Solórzano tiene razón, no durante cuatro o más aflos que dure su 
que podrfamos encontrar un término medio vigencia, me permito hacer moción para 
para resolver el problema, pero por esas que la parte pertinente de dicho articulo se 
pequeftas reformas que le hagamos estamos redacte de la siguiente manera: • ..• lo 
poniendo en peligro que esta ley no pase y mismo que si el propio arrendador, sus pa
quede por un afto mAs rigiendo la actual. dres, cónyuge, hijos legitimC18 o ilegf timos 
Me permito hacer esas consideraciones en reconocidos, no se pasaren a habitar el in· 
beneficio de loe pobres que mochas veces mueble, dentro del mismo plazo o lo deso· 
con grandes dificultades pueden tener te- coparen para darlo en arriendo o para otros 
cho pues siempre tienen la ventaja los usos antes de un aflo de la desocupación 
adinerados que pueden ir a los tribunales del inmueble, o ei no se llevaren a efecto 
a defender sus intereses, mientras que loe las edificaciones o mejoras durante el mis· 
que no tienen que comer, loa que a doras mo plazo de un áno, a menos que la obra 
peoaa ¡naden p11aar un techo. eaoe '°º • emprendida eatuvieae 11 muy avanzada 7 • 
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prudencialmente requiera mayor tiempo pa- El segundo secretario honorable senador 
ra su terminación. Se entenderá etc.•· Bustamante, de nuevo pasó a ocupar su 

asiento respectivo en la Mesa Directiva. 
Tomada en consideración Ja moción del Se leyeron Y aprobaron tal como paearon 

honorable senador Castillo: se puso ª dis· en primer debate, los Artos. del 27 al 31 in· 
cusión. clusive de que consta el proyecto en· dis-

Senador Bárcenas Meneses: Estoy abso- cusión. 
lutamente de acuerdo con lo que prop~n.e el Senador Castillo: Para que maflana pue
honorable senador Castillt>, pero quteiera da ir la comisión a proponer las reformas a 
aclaráramos la parte final qae dice: •Se en· ta Cámara de Diputados, hago moción para 
tenderá que el arrendador o sus pariente~ a que al proyecto de ley de inquilinato le dis· 
que esta ley se refiere no han ocupado el 10• pensemos el trámite de lectura de acta en 
mueble, cuando habitaren solamente una la parte conducente. 
parte de él Y el resto fuere ocupado por · 59-Senador Bárcenas Meneses: Me per
otras personas o para otros usos•. mito informar que en compania del senador 

Un individuo que pide su casa para nabi· Bustamante, ful al Ministerio de la Gober· 
tarla con su familia y esa casa tiene un so- nación, habiéndonos manifestado el señor 
lar grande y lo alquila como garage para Mi nietro que ya se habfa dirigido al Direc· 
carros se le va a sacar de su casa porque tor de Policfa de Granada pidiéndo'e .las in· 
la ocupa en esa forma? Si ee una caea gran· formaciones sobre el asunto de los juegos 
de. perfectamente puede. alqilar una .P!eza prohibidos, que espera contestación para 
a un estudiante por eJemplo. Quisiera proceder y que está a la orden de la Cáma· 
que cambiáramos la redacción de esa parte ra para concurrir a ella si se le llama a dar 
poniendo a salvo al propietario, debemos cualquiera ínformación que se le solicite. 
tomarlo en cuenta. también a él. La Mesa rindió las gracias a la Comisión 

Senador. Castill~ La objeción primera por el informe rendido. 
que h_pce el honorable senador Bárcenas Me- 69-Seoador Castillo: Hago moción para 
neaes ee muy buena, pero no estoy de acuer- que' al contrato de la Tropical Radio, que 
do con él en cuanto a que puedan los pro fué aprobado en primer debate en Ja· sesión 
pietarios alquilar parte de las edificaciones, anterior, le dispensemos los trámites de_ae· 
pues seria burlar la ley; está bien que al- gundo debate, lectura de acta y de autógra· 
quilen la parte no edificada. Para que el fos y demás reglamentarios. 
articulo quede redactado de acuerdo con la Tomada en consideración y suficieotemen· 
objeción del Dr. Bárcenaa Meneses, hl)go te discutida lo moción del honorable senador 
moción para que la parte conducente ~e Castillo, se aprobó. 
dicho articulo se redacte ael: « ••• lo mis· 79-Se leyó y aprobó en Jo genera), en 
mo que si el propio arrendador, sas padres, primer debate, el dictamen respectivo juo· 
cónyuge hijos legltimos o ilegftimos reco- tamente con el proyecto de ley por el cual 
nocjdos, 'no se pasaren a habitar el inmue- ae reforme la ley de 14 de Diciembre de 
ble dentro del mismo plazo o lo desocupa· 1939, referente al impuesto directo sobre el 
re~ para darlo en arriendo o para otros usos capital. · . 
antes de un afio de la desocupación del in- A discusión en lo partitular. 
mueble o si no se llevaren a efecto las edi· Se leyó y aprobó sin ninguna reforma el 
ftcacion'es o mejoras durante el mismo pla- inciso a) del Arto. 19. 
zo de un afio, a menos que la obra empren- Se leyó y puso a discusión el inciso b. 
dida estuviese ya muy avanzada Y pruden- Senador Chamorro: Seí\or Presidente: 
cialmente requiere mayor tiempo para su Honorable Cámara No estoy de acuerdo 
terminación. Se entenderá que el arreo- con que se pague impuesto por un capital de 
dador o sus parientes a que esta ley se re- tres mil córdobas arriba, es decir, que el 
ftere no hao ocupado el inmueble, cuando que tenga cuatro mil córdobas ya V!' a pa- • 
habitaren solamente una parte de él Y el ((ar impuesto. Cuando se estableció la ley 
resto si se tratare de edificacion~s pre!ias de tasa, que corrfa el córdoba igual al dólar, 
existentes a la fecha de la desocupación, era ese máximum el que se ponfa a los ca· 
fuere ocupado por otras personas o para pitales que no pagaban tasa. Una peque. 
otros usou. da casa que vale nueve o diez mil córdobas 

Suficientemente discutido el Arto. 13, fué no es justo que pague tasa, sobre todo si 
aprobado con ta reforma propuesta por el consideramos que Ja ley cuando se hizo por 
honorable senador Dr. Castillo. primera vez. se pagaba tasa por un capital 

de quince mil córdobas ya que entonces co-
EI segundo Vice-Secretario honorable se- rrfa el dólar y ahora los que tengan poco 

nador C.:hamorro pasó a ocupar asiento como más de tres mil córdobas para pagar im
aegundo Secretario en·tugar del honorable puesto? Me permito hacer mcción para que 
aenador Bustamante, quien en compafU!l ~el se suba a diez mil córdobas como mfoimun 
senador Bárceoas Meneses fué en comJBJón el pago de la tasa. 
al Ministerio de la Gobernación. · · · Tomada en consid~ración la moción del 

Se ·1eyeron y aprobaron tal como pasar_oo honorable aenador Chamorro. se puso a die· 
en primer debate, Jos Artos. del 14 al 26 ID· cusi6o. 
clu1ive. !Continuará] 
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· Sexagésima Sesión de la Cámara del Sena- mil botellas mensuales o menos, quedan 
do, correspondiente a las ordinarias del exentas del pago de un centavo de córdo
primer periodo constitucional del Congre· ba a que se refiere el Arto. 1 o. de la ley de 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 31 de mayo de 1948, entendiéndose que las 
O. N., a las diez de la maftana del día que arrojen una producción de nueve mil 
martes treinta y uno de Agosto de mil no- una botellas o más deberán pagar el mismo 
vecientos cuarenta y ocho. impuesto sobre el total fabricado. 
Presidencia del honorable senador Oral. · A discusión en lo particular . 

. José Marfa Zelaya C., asistido del primer Se leyeron y aprobaron los Arios. to., 
Vice-secretario honorable senador Duarte 2o. y Jo. de que consta el proyecto en refe· :· 
y del segundo Secretario honorable senador rencia. 
Bustamante. ·senador Bustamante: Siendo esta la úl-

Concurrieron además. los senadores Bár- tima sesión que nos queda para clausurar, 
cenas Meneses, Blandón, Belti (:h., Cerna, hago moción para que a este proyecto .le 
Chamorro, Delgadillo Cole, Martínez, Mem- dispensemos los trámites de lectura de acta 
breno, Morales C., Noguera, Pereira, Rener, y de autógrafos y demás reglamentarios. 
Solfs y Solórzano. 1 Tomada en consideración y suficiente-

19-Se abrió la sesión. mente discutida la moción del honorable 
29-Se leyó y puso a discusión el acta de senador Bustamante, se aprobó. 

la sesión anterior. 69-Se leyeron y aprobaron en · 10 gene· 
Senador Blandón: Seflor Presidente: Ho- ral particular en segundo debate, los pro· 

norable Cámara: No recuerdo si al proyec- yectos de ley tendientes a conceder las si
to tendiente a reformar la ley referente al guientes 'pensiones mensuales vitalicias:· 
impuesto dire~to sobre el capital, se le .dis- Adela Orozco de fernández ~ 100.00 
pensó e! trám1!e de s~gundo. debate. S1 no Josefa Mayo! v. de Romero e 100.00 
se le. dispenso,, 9!lena manifestar que he Laura Altamirano t 150.00 
sondeado la op1mon de un grupo de Sena- . 
dores y Diputados y casi todos estamos de Senador Bustama~te: Hago m?crón pa-
acuerdo en que el capital qu~ debe pagar r~ que a estas pe~s1ones de gracia se les 
tasa será de diez mil córdobas y no de tres dispensen los trámites de lectura de acta y 
mil arriba, entiendo que hay justicia plena de autógrafos. . . . 
para que sea así. Epoca en q11e estaba Oo- Toma~a ~n cons1dera~1ón y suficiente
bernando el Partido Conservador se estable- mente d1scuhdos la moción del honorable 

· ció que se pagaría el impuesto de tasa po.· senador Bustamante, ~e aprobó. . 
un capital no menor de tres mil córdobas, ?~"'7Senador Pres1deute: Me permite;> 
pero eran dólares. Esto que propongo es com1s1onar a los honorables senadores Belh, 
una defensa concreta para los pobres traba- Blandón y Membrefto pa~a que vayan a la 
jadores que los obligan a dfclarar hasta el Honorable Cámara de Diputados a propo
último centavo y pagan tasa sit. tener ningún ner. las ~~formas hechas al proyectos de l~y 
capital. de mqu1hna~o. ~ 

La Mesa manifestó que a dicho proyecto La Comls1~n nombrada pasó a desem~e-
se le habian dispensado los trámites de se- ftar su cometido. . . 
gundo .debat~, lectura de acta y de autógrafos. 89-Se leyó nota del S~nor M1.n1stro de 

Suficientemente discutida el acta de la se· Foment? en la que con, 1~strucc1ones del 
sión anterior, se aprobó. · Sr. Presidente de Ja Republtca, ruega a ·la 

39-Se leyeron y aprobaron los autógra- Cámara devolver a ese despac~o, los c~
fos de Decreto N9 85 por el cual se aclara y tratos madereros qu~ le hayan sido som~1-
rectifica el Decreto Legislativo de 2 de mar- dos para su aprobación. ' 
zo de 1932, sancionado el 15 de marzo del E~ta nota será cont~st~da por Secretaria 
mismo afto y publicado en •La Gaceta• N9 manifestándole que e~ umco contrato m~de· 
63 del vierne·s 18 de marzo de 1932. rero llega~o a esta Camara, del Dr. Ale1an· 

49-Se leyeron y pasaron a Comisión de dro Mont1el . ~rgüello, fué aprobado, y los 
Gracia los siguientes proyectos de ley: . aut~grafos ~nv1ados a ese despacho para su 

Por el que se traspasa la pensión mensual debida sanción. 
vitalicia de * .70.00 de que gozaba el Sr. 99-Se. leyeron y aprobarón en lo gene· 
Tránsito Sacasa, a su viuda Dona Carmen ral Y particular, en primer deb~te, los pr~
Vela v. de Sacasa. ye~tos de le>: tendientes a as1~nar . las s1-

Por el que se asigna una pensión men- gu1entes pensiones mensuales v1tallc1as: 
sual vitalicia de * 150.00 a favor de la Se· Angela Donaire v. de Martl (J 100.00 
nora Angela Donaire. v. de Martí. Carmen Vela v. de Sacasa e 100.00 

59--Se leyó y aprobó en lo general en Senador Bustamante: Hago moción pa-
. segundo debate, · el proyecto de ley por el ra que a estas pensiones les dispensemos 

cual las fábricas de bebidas gaseosas esta- los trámites de segundo debate, lectura de 
blecidas en el pafs que produzcan nueve acta, de autógrafos y demás reglamentarios. 
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Tomada en consideración · y suficiente
mente discutida la moción del honorable 
senador Bustamante, se aprobó. 

• 10-Se suspendió la sesión. '· 
11-Se continuó la sesión. 
12-Llegaron dos Comisiones de la Cá· 

mara de Diputados integrada la una por los 
honorables diputados Zurita, Rf os, Chamo
rro y la otra por los honorables diputados 
Urrutia y Barquero. . -

Diputado Urrutia: Senor Presidente: Ho
norables Senadores: En compaftla del· ho
norable diputado Barquero, vengo a propo
neros trateis con carácter de urgente este 
proyecto de ley por el cual a más tardar un 
mes después de ocurrido el deceso de un 
Diputado o Senador, se entregará a su fa· 
milia la suma correspondiente a u'\ ano de 
sueldo. 

Por Secretaria se leyó el proyecto presen
tado por la Comisión de la Honorable Ci
mara de Diputados. 

Senador Castillo: Noto aquf que la Ho· 
norable Cámara de Diputados continúa tra· 
tando al Senado con cierto menosprecio. 
En esta misma ley, el Arto. 2o. solamente se 
refiere .en cuanto a los suplentes cuando 
sean Diputados y no Senadores. Asimismo, 
acabo de oir en la discusión que provocó la 
llegada de la Comisión del Senado, al Di
putado Cabrales, decir que iba a lanzar al 
pueblo contra el Senado si mantiene su cri· 
terio en.cuanto a la ley de inquilinato. Yo 
pido a la Cámara proteste de la manera más 
enérgica por estas alusiones del que quisie· 
ra llamar, pero no puedo, honorable dipu
tado Cabrales. 

Senador Belli Ch.: Honorable Cámara: 
Creo que cabe que nosotros los que forma
mos parte de la Comisión que fué a la Cá
mara de Diputados, rindamos el informe al 
respecto. Estuvimos en la Honorable Cá• 
mara de Diputados a proponer las reformas 
que el Senado había hecho a . la ley de in
quilinato. Como trámite se procedió a apro· 
bar cada una de las reformas en su orden¡ 
fué aprobada la primera, la segunda y la 
tercera. Cuando se llegó a la supresión de 
la parte final del Arto. 9o., entonces se sus-

.. citó una acalorada discusión, porque los 
Honorables Diputados argüian que precisa
mente se establece que quedan sujetos tam
bién a las facultades del inciso c) aquellos 
individuos o inquilinos que moran en babi· 

. · taciones que pagan un cánon menor de cien 

. córdobas. Este asunto, como digo, provocó 
una discusión muy acalorada y dió origen a 
una voz destemplada de mi querido colega 

· el Diputado Luis Alberto Cabrales, muy 
· fuera de tono, porque no está concorde con 
el espfritu con que !os elementos conserva

,, ··dores de oposición; hemos venido a las Cá· 
maras. Nosotros hemos venido aquf a ha

.. cer una colaboración sana, no hemos veni-

do a soliviantar el espfritu de las masas, al 
contrario, nuestra acción ha tendido siem· 
pre a apaciguar todos aquellos aspectos que 
mantienen ~I orden social. Por éso, yo, Ho
norable Cámara, miembro de esa represen• 
tación conservadora de oposición en el Con· 
greso, elevo mi formal protesta por el pro
cedimiento del diputado Cabrales. Pasando 
ahora a otros aspectos, ,-deseo manifestar a 
la Honorable Cámara, que como le dije en 
vez pasada, nosotros debemos evitar usar 
ese procedimiento de enviar comisiones a la 
Cámara de Diputados, debemos sujetarnos 
estrictamente a las prescripciones que la 
Carta Fundamental establece para el trámi· 
te de las leyes, pues cada vez que nos pre
sentemos a la Cámara de Diputados se sus·/ 
citan violentas discusiones que tenemos que 
soportarlas serenamente porque no debe· 
mas soportarlas en otra forma y yo quisiera 
que la Honorable Mesa Directiva nos evita· 
ra esa mortificación. Ahora bien, Senor Pre· 
sidente, planteado el asu11to de la ratifica
ción de esta ley de parte nuestra, en que la 
Constitución nos pone ya en un punto en
crucijada, creo que nosotros debemos me
ditar serenamente en la reforma que-se ha 
hecho. Si aqui en la Cámara del Senado no
sotros la aprobamos cori los dos tercios de 
votos que establece la Constitución, vamos 
a encontrarnos enfrentados a una situación 
que va a tener como finalidad que la ley de 
inquilinato que se ha gastado en !as Cáma· 
ras durante tanto tiempo y que ha logrado 
conseguir cierto grado de perfección, no 
venga a llenar los propósitos con que se ha 
hecho y vamos a tener como realidad que 
se va a imponer Ja misma ley desacreditada 
y mala que ha estado rigiendo. De manera 
que yo me permito insinuar a la Honorable 
Cámara del Senado que medite serenamen· 
te sobre ese particular y proceda luego co· 
mo ella crea conveniente. 

Diputado Urrutia: Senor Presidente: Ho· 
norable Cámara: francamente habf a pensa· 
do no tomar la palabra, pero por la alusión 
de mi amigo el senador Castillo, lo hago. 
El habló en plural, debió haber singulariza
do, en la forma que lo hizo el diputado Zu· 
rita diciendo que se solidarizaba con el Se
n·ado. Para mí un Senador es como el me
jor Diputado y quiero hacer esa aclaración 
porque no todos mantenemos ese criterio. 
Asf yo también les pido dispensas por el 
colega que se portó en esa forma tan des
pectiva, pero que nosotros · no lo hacemos 
asf. 

Diputado Zurita: Senor Presidente: Ho· 
norable Cámara: Aún cuando no formo 
parte de la comisión integrada por los dipu· 
putados Urrutia y Barquero, me permito, 
aclarar a la Honorable Cámara del Senado' 
que el error anotado por el senador Castillo 
en la ley que ha venido a someterse a la 

-
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consideración de la Honorable Cimara, es 
un error de copf a y que nunca ha existido 
la intensión de menospreciar a la Cámara 
del Senado, ni a ningún Senador. En cuan
to a la misión que nos ha traf do a los ho
norables representantes Chamorro, Rfos y el 
que habla, voy a exponer lo siguiente: Co
mo muy bien ha dicho el honorable sena
dor Belli, se ha llegado en esta ley a un pun
to encrucijado, que debe resolverse asf: O 
la Cámara del Senado no mantiene con dos 
tercios de votos las reformas rechazadas por 
la .Cámara de Diputados, o las mantiene y 
entonces no hay ley. Ante ese dilema, ta 
Cámara de Diputados, por ñuestro medio, 
viene a solicitar a esta Honorable Cámara que 
deponga su criterio por muy bien razonado 
y cimentado que esté,. para defender un in
terés social nacional, para defender la vivien
da tranquila de las clases pobres del pafs. 

[Continuará} 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

N023 
El Presidente de la Repdb~ica, 

Considerando: 
Que mefiana doe de Abril ingresará al 

pafe en Misión de Buena Voluntad y de 
acercamiento a loe Gobiernos y Pueblos His
panóamericanos, el Excelentlslmo Setior 
Eloy G. Ureta y Montebermoeo, Mariscal 
del Perti. acompatiado de su diAtinguida es-_ 
posa Dona Conauelo Ureta de Ureta. 

Acuerda: 
Unicn-Declarar Huéspedes de Honor de 

la República de Nicaragua, al Excelentf 
eimo Sr .. Mariscal Dn. Eloy G. Ureta y 
Montebermoso y a BU distinguida sefiora 
esposa, Dtl'l, Consuelo Ureta de Ureta. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., lO de Abril de 1949.-RO
MAN.-EI Ministro de Ja Gobernación, M. 
Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 9;58 

Once mañana del side corriente mes, subasta 
rúe este despaclfo finca urbana situada barrio San 
Sebastián esta ciudad, solar de doce varas y media 
frente Octava Avenida No..roeste por cincuenta 
varas de fondo, edificaciones de doce varas y media 
de largo por su anchb con dependencias y horno 
de panadería, inscrita así: !'l.º. 12143, tomo ce, 
folios 68 y 69, asiento h, Sección Derechos Reales 
Registro Departam~ntal. .. 

Base: 4 11,620.00. 
Ejecución: Manuela Arce y Lola Arce Martfnez, 

contra'juan Paulino y María Leticia Valleclllo. 
-.. Juzgado Jo. de lo Civil del Distrito. Managua, 

dos de Abril de mil novecientos cuarenta / nueve. 
-J. B~ndaña S., Srlo, 76 3 2 .. 

N9 9572 
Cuatro tarde veintiuno corriente mes, local este 

despacho, subastaráse finca urbanat inacrita Np 
20978, folios 50 y 51, Tomo 254, Registro Público 
este Departamento, consistente lote terreno conti· 
guo cementerio nuevo, esU. con casa anexa. linda: 
Oriente, '·eintiuna avenida Noroeste; Occidente, 
Juana de Santamarfa; Norte, camino de· Mateare; 
Sur, Juana de Santamarta. 

Véndese ejecución Amelía Zúi'llga Espinosa con
tra María Huerta Oarcfa. 

Base: tres mil doscientos veinficuatro córdob11. 
Gustavo A. Sevtlla, Srio. 

·1 • • ... 780 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No 9482 

Lorenzo Porras Oonzilez solicita título supletorio 
un solar ubicado Esta, mide treintiuna varas por 
aua rumboa Norte y Sur y 1dlecl1lete y media por 
Oriente y Occidente y linda: Oriente, con Carlota 
Caligarls de Vigil; Occidente, Raquel Cerda v. de 
Cuarezma y Congregación Evangélica, calle en 
medio; Norte, Paula Largaespada de Porras y Sur, 
con Carlos Oradis. -, 

Quien tenga interés en oponerse, hágalo tér. 
mino ley. 

Juzgado Local Civil. Tipltapa, veinte y cuatro 
de Marzo de mil nove~ientos cuarenta y nueve,-_ 
Ellseo Núi'lez.-Bernal>é Ouerrero, Srlo. 

698 3 1 

N9 9166 __ 
Otilia Vargas, "pide título 1upletorio, solar, Paz 

Centro, lindante: Oriente, Sara Alvarez; Poniente 
Lorenzo Silva; Norte, Mercedes Palz; Sur, Néstor 
Mayorga. 

Quien crea derechos, opóngas&- legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-León, quince febrero mil 

novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborfo E., Srfo. 
426 3 3 

N9 9188 
justina Alvarez Lira, solicita título supletorio, 

casa y •olar ubicados villa La Trlnidad; solar mide 
treinta varas largo por veintiocho de ancho, esquf. 
nero y mediagua doce varas largo por tres y media 
ancho, lindante: Oriente,' mediando calle, predio 
Paula Joya; Occidente, predio Maximiliano Picado; 
Norte, mediando calle, predio Alejandro Zeledón; 
Sur, predio Muía Rodrfguez. 1!1Umalos dosclento1 
cincuenta córdobas. 

(.luien tenga derecho opóngase. .- -
Dado Juzgado Distrlto.-Estelf, doce meridianas, 

febrero veinticuatro, mil novecientos cuarenta y 
nueve.-felipe Valle.-Callxto Outiérrez 8., Srlo. 

445 3 3 
- \ 

N9 0136 
Mercedes Hernández de Amador, solicita título 

supletorio casa y solar, situado cantón Pueblo Oran· 
de, barrio Subtiava, esta ciudad, lindantes: Oriente, 
predio Nlcolasa viuda de Zamora, calle enmedio; 
Poniente, el de Juan MendGza; Norte, el de Marce· 
lino Muñoz; y Sur, el de Ramón Muñoz; valorada 
en doscientos córdobas. 

Oyense oposiciones término de ley. 
juzgado 19 Local Civil.-León, veinte y uno de 

Febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-R. 
Osear Santos, Secretario. 407 3 3 

1'9 9264 
Santos Orozco, solicita título supletorio, un 1olar 

ubicado esta villa y linda: Norte, Guillermo No
guera; Sur, José S. Vílchez, camino enmedio al ce
menterio viejo; Oriente, Eva Somarriba, calle enme• 
dio; y Sur, Cementerio Viejo. 

Quien ten¡a nterés en oponerse hág1lo término 
de ley, -

,;,,._ 

-
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Juzgado Local Clvil.-Tipitapa, 7 de Marzo 1949. Poniente, Salndor Baldizón; Norte, Aparicio MEn· 
-fliaeo Núncz.-Bemabé Guerrero, Srio. . dez y Sur, otro predio del solicitante. 

251 3 3 Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
t Dado Juzgado Clvil de Distrito. Li:ón, veintid6t 

N9 9161 de febrero de mil ~ovecicntos cuarenta y nucve:-
José Tcodoro Mena Alvarez solicita Utulo suple· J. R. Saborío E., Srio. 395 3 1 

torio fiaca rústica cultivada en chagüite de guineo•¡ 
y plátano•, capacidad dos manzanas y media, cer· N9 9533 . . . 
cada por todos 1us rumbos con alambre de púas, Angela, Mercedes y ACda Hernande.z .sohc1tan tf. 
situada punto conocido • El Paso Real> de esta ju· tul o suplctori? finca urbana 1ita Dmomo, c1to1 
risdicción limitada· Norte terreno Atanacio Her-· linderos: Oriente, José Esteban Sandoval; Ponlen
nándcz; S~r. terren~1 Oonz'alo Viales e Inocente te, José Juan fernández; Norte, ·Zoila fernández; 
Sainar¡ Oriente, terreno \'Cctor Manuel Barrios y Sur, Rosa Al~a~o. . 
Poniente-, terreno Juana Cruz viuda de Trigüeros. juzgado CIVIi Distrito. Ma~a¡ua, veintinueve 

Con po1c1ión hace más de diez aftos, uniendo , Marzo, mil noveclente1 . cuarent1nueve. Diez ma· 
au posesión a la de su antecesor. ftana.-josé Sánchez, Sr10. 745 3 l 

La adquirió por legado que le hizo don José An· , • . 
tonio Loría. , N~ 9534 . . 

Vale ciento cincuenta córdobas. Ale1andro P~rez 101ic1ta . título supletorio finca · 
Quien 1e crea con derecho, opóngase legalmente. urbana, estos hnd!r~1: Oriente, Amella ~artínez¡ 

dentro el término de ley. Poniente, calle J?Ubh~~i. Norte, jacobo Ru1z; Sur, 
Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Gracia, José Gómez .. ~ita f?ma. . . 

1iete de febrero de mil novecientos cuarenta y juzgad~ CIVIi _Distrito. Granada, veanhnueve 
nuevc.-fernando Mena, Juez Local Civil.-Oabriel Marzo, mil noyec1entos _cuarentinuevc. Once ma· 
Mejía, Srlo. i'lana.-José Sanchez, Sno. 744 3 l 

Ea conforme. Alta Gracia, diecinueve de febre· 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. Las ocho 
y media de la mai'lana, Conste:-Oabriel Mejía, 
Secretario del juzgado. 433 3 l _, 

No 9162 
Modesta Trigüeros 'solicita Utulo supletorio, un 

lote terreno rústico, sin ningún cultivo, capacidad 
una manzana, situado punto conocido • •El Paso 
Real>, cata juri1dic:ción, limitado: Oriente, Pedro 
Barrio1; Poniente, tC[reno Inocente Salazar; Norte, 
terreno Víctor Manuel Barrios, callejón de por me· 
dio y Sur, terreno Gonzalo Viales. 

Que lo adquirió por legado que le hizo don José 
Antonio Lor.fa. 

Vale cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término ley. 
Dado en el juzgado Local Civil. Alta Oracia, 

siete de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. -Fernando Mena, juez Locaf Civil.-Oa· 
briel Mejía, Srio. ' 

Es conforme. Alta Gracia, diecinueve de .febre· 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. L11 nueve 
de la maftana. Conste:-Oabriel Mejía, Secretario 
del juzgado. 434 3 J 

N9 9160 
Victoria Cajana de Ortiz solicita título supletorio 

·un solar urbano situado esta villa, limitado: Orien· 
te, Oonzalo Cruz; mide P.ºr este rumbo, cuarentidós 
varas; Poniente, calle publica, mide por eate lado, 
veintidós varas y tres cuartos de vara¡ Norte, Her
cllla Dfn, mide por este lado, treintidós varas y 
tres cuartos de vara y Sur, Norberta Hernández, 
mide por este rumbo veinticuatro varas. 

Con posesión hace más de diez ai'los. 
Lo adquirió compra hecha a Félix Díaz Rodríguez. 
Vale cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase legalmente, 

dentro el término de 1 y. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Gracia, 

veintinueve de Enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve,- femando Mena, Juez Local Civit.-<la· 
briel Mejía, Srio. 

E• conforme. Alta Gracia, diecinueve febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Las ocho de 
la maftana. Con1te:-Oabriel Mejía, Secretario del 
juzgado. 432 3 l 

N9 9127 
José Benito Orozco, mayor, casado, hacendado, 

este domicilio, solicita título 1upletorio de un solar 
de tres cuartos de manzana, situado en Chacraseca, 
uta jurisdicción, limitado: Oriente, Lino Poveda; 

N9 9112 
Tranquilina Lóptz pide título supletorio rústica 

en Santa Teresa, de dos y media manzanas, llmi· 
tada: Oriente, camino; Poniente, Carlos Alberto 
Ouadamuz; Norte, Antonio Ruiz y Sur, Eustaquio 
figueroa. . 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, febrero vein· 

tiuno, mil novecientos cuarentinueve.-Máxlmo 
Román Avilés, Srio. 381 3 l 

MARCAS DE FABRICA , 
N9 9469 . . 

Oold Seal Company, de Bismarck, North Dakota, 
Estados Unidos de América, mediante apoderado• 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, Agente1 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este eomicilio, solicita registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio. 

GLASS WAX. 
para limpiadores y pulimentos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintit1é1 de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

691 3 2 
" - .. 

N9 9168 
Whltehall Pharmacal Company, d'! New York 

City, Estados Unidos de América, mediante apode• 
rado1 Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, 
Agentes de Marcas de fábriC1l y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita r~gistro esta marca 
de fábrica y comercio: , 

para: preparaciones de tocador y cosm~~cos, inclu· 
yendo lápices labiales, coloretes, pomadas para ro. 
labios, lápices para 111 cejas, sombra para 101 ojos, 
maquillaje, cremu y lociones faciales polvos para 
la cara y el cuerpo, arcilla de belleza~ aceites facla· 

-
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les~, cremas y lociones para las manos, shauipoos, 1 Pérez; Oriente: solar casa Eleuterio Rios, 
preparaciones para col~rar 1 dar lustre al c!'bello; 1 calle en medio· Occidente Rfo Sucio cSan· 
preparaciones para la fi¡acion de ondas, pulimento 1 t D · ' 11 'd· · 
para las :uii11 y removedor del mismp, p~rfumea y O o.mingo•' ca e en me 10. 
aguas de tocador, astrigentes, desodorantes y dipi· Quien tenga derecllo, opóngase legal· 
la torios. mente. 

Ofe!1se c_>posiciones término legal. . . Alcaldía Municipal.-Santo Domingo fe-
M1mster10 de fomento.-Managu1J, veintltr~s de b · 't é 'I · t 1 t' 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer~ rero vemti r s. m1. novecien os ~u.aren I· 
n111do Morales L., Oficial Mayor. nueve.-Eleuteno R1os, Alcalde Mumcipal.-

690 3 2 O. Andino, Srio. 762 3 t 

- N9 9470 
Alejandro Wallersteln, de México, D. F., median N9 9541 

te apoderados Henry Caldera & Henry _Caldera Pa· ¡ Don fausto Corrales, solicita arriendo 
llais, Ag~ntes de.Marca~~~ Fábri~~ y Patentes de cinco manzanas de terreno ejidal este pue
lnvención, de este dom1c1ho, sohc1ta registro esta blo cita a dos kilómetros y rumbo Sur se 
marca de fábrica Y comercio: limlta: Norte, monte inculto camino fi~ca 

- • Isabel de Navas; Sur, monte inculto¡ Orien-· 
.~ A·N F I o N -.. te, predio propio de Corrales; Occidente, 
, monte inculto, camino a Villanueva . 

· Quien tenga derecho~ opóngase término 

para: discos fonográficos; radio, fonógrafos, radio
fonógrafo1, y agujas para fonógrafos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.~Managua, veintitrés de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer
nando Moralea L., Ofklal Mayor. 

692 3 2 

1 
• N9 9471 - ' - · 

Wyeth lncorporated, de Phl'adelphia, Pennsylva
nla., E1tado1 Unidos de América, mediante apodera· 
dos Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, Agen
tes de Marcas de Fábricas y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita regl1tro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

VIPEPTOLAC 

legal ante esta Alcaldía Municipal. . , 
Alcaldfa Municipal.-:--Somotillo, dos de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Es conforme con su original.-Esteban 

Vareta, Al. Mpal.-Rogelio Canales, Srio. 
~ 752 3 1 

N9 9J62 
Rafaela Báez, éste domicilio, pide se le 

conceda en enfiteunsis, solar Municipal al Sur 
esta ciudad, diez varas de frente por veinte • 
de fondo, hace diez anos tiene de poseerlo, 
tiene edificada una mediagua de cinco varas 
de largo por cuatro y media ancho,'linderos: 
Oriente, alambrado del solar de Santiago 
Tercero; Occidente, calle del cuartel de la 

para un compuesto 
para uso terapéutico. 

de hldroHsato de proteína Guardia Nacional; Norte, solar y casa Da
niel Bustamente; Sur, solar denunciado PC?r 
Samuel Viscay. Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Fomento.-Managua, 
Mario de mil novecientos cuarenta y 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

veintitrés de Quien tenga derecho, opóngase. 
nueve.-Fer· ' Alcaldfa Municipal.-Somoto, diez Marzo 
693 3 2 mil novecientos cuarenta y nueve.-j. Anto

. N9 9472 
Malden Form Brassiere Company, lnc., de New 

York City, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pa 
llals, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 101lclta registro esta 
marca de .fáb(ica y comercio:, '- · ·' 

MAIDEN FORM 
para sostenes, corpiftoa, bandas, corsés, sostenedo
res de ligas, corseletes, petoir,. fajas, cinturones, pan 
talones. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintitrés de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

095 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
· N9 º378 , 

Rogerio Pérez, solicita arriendo solar bal
dfo. muuicipal este putblo, li~deros: Norte, 
solar· bal.dfo municipal;. Sur,· casa Dolores 

lín Talavera.-Santiago Hernández, Srio.: ·'\ 
607 3 1 - •' 

Nó 9363 
Oenoveva 1.agos, mayor de edad, este 

domicilio, denuncia para que se , le conceda . 
en enfiteunsis, solar Municipal al Sur esta ciu· 
dad, treinta y tres varas y una tercia largo 
por quince ancho, tiene edificada casa ha
bitación, linderos: Oriente, alambrado del 
solar de Santiago Tercero; Occidenh;, solar 
denunciado por julio César Núftez; Norte, 
solar y casa Bartolomé Zeledón, mediando 
calle; Sur, solar y casa Daniel Bustamente. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
. Alcaldía Municipal.-Somoto: nueve Mar

zo mil novecientos cuarenta y nueve.-J. An· 
tolfn Talavera.-Santiago Hernández, Srio. 
. 6Q6 3 t 

N9 9364 
felipa lagos> mayor de e 

~omicilio, pide se le. conce 

-. 
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un pequefto solar Municipal vacante al Sur 
esta ciudad, winte varas largo por diez de 
ancho, linderos: Oriente, propiedad de dona 
Oertrudis Pinell¡ Occidente, calle o avenida 
Jerez¡ Norte, solar vacante; Sur, solar y casa 
de Juana López. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldia Municipal.-Somoto, ocho de 

Marzo mil novecientos cuarenta y hueve;
j. Antolfn Talavera.-Santiago Hernández, 
.Srio. 605 3 1 

-, .. 
-. N9 9312 
Ramón Espinosa, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, solicita arrien
do un solar terreno ejidal situado en comar
ca cjicarito> de media manzana extensión, y 
linda: Oriente, Candelaria Acevedo¡ Ponien
te, Carmen fúnez; Norte, Anastasia Dolmus; 
y Sur, camino en medio, predio que fué de 
Ermenegildo Reyes hoy de Oerardo f únez. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér· 
minó legal. . . - · 

Dado en la Alcaldfa Municipal.-=-Tellca, 
a ocho de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. Es copia fiel del original.-Linea· 
do.-camino en medio-Vale.-Enrique Al
bert.-M. Pereira O., Srio. · 559 3 1 

N9 9311 
Teresa Baca, mayor de edad, soltera, de 

oficios domésticos y de este domicilio, soli
cita arriendo una huerta en la comarca cji
carito» para cultivar, de veinte manzanas de 
extensión y linda: Oriente, Luis Vega; Po
niente, camino en medio, Pedro Santiago 
Rios; Norte, camino en medio, José Salís; y 
Sur, Felipe Chévez. :_ 

Quien se crea con derecho, opóngase tér
mino legal. 

... Dado en la Alcaldía Municipal . ..-Telica, .a 
$iete de .Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve, Es copia fiel del original.-Enri-
que Albert.- M. Pereira O., Srio. • 

560 3 1 

DECLARATORIA1 DE HEREDEROS 
. N9 951!) · 

juzgado Civil Oistrito.-Oranada, tremti
uno Marzo mil novecientos cuaretinueve.-
C. Albert. jarquin, Srio. , 760 1 

No 9536 
Juana Bernarda Silva, en unión de sus 

hermanos: Irene, Mateo y José Modesto 
Silva, pide decláraseles herederos de su ma
dre Tomasa Silva. 

Bienes: lote de terreno de cuatro manza
nas con su casa, en El Capulín. Linderos: 
Oriente, José Ana y Domingo Silva; Ponien· 
te, Crescencio Silva Enamorado; Norte, juan 
Avendano y otros, camino a San Bias enme
dio; Sur, seftores Cordonero. · 

Quien pretenda derecho opóngase térmi· 
no legal. · 

Dado Juzgado Civil Distr_ito.-Oranada, 
freinta Marzo mil novecientos cuarentinueve. 
-Luis Solórzano Argüello, Srio. 

747 1 
• 

· - . N9 95J3 
Marfa Berta Concepción Vanegas de Cas· 

tillo, solicita ser declarada heredera ab-intes
tato d~ su difunta hermana Ilegítima Mar(a 
Teresa de jesús Xatruch. 

Quien se crea con igual o mejor derecho 
que ocurra a deducirlo dentro del término 
de ley. 

Secretarla del juzgado 2- Civil del Dlstri· 
to.-Managua, veintitrés de .Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.- José Anto-
nio Duarte, Srio. 731 1 

LA·GACETA 
· DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO , DE NICARAOUA 

Se ·publica todo• los días, ekcepto 101 festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta ·Nacional-Teléfono N9 1-3-6 • 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripcl6n 
Para la Repúb11ca: · 

Número del día . cJ 0.15 Por trimestre .• cJ 6.00 
Númeró retrasado • 0.15. Por 1emestre. ; • 11.00 
Por mes ••••• · • e 2.00 Por afto , • • • e 20.00 

Para el Exterior: . ,,. 
Por semestre US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ai'lo • . • • 5.00 cerse en oro americano. 

Dominga Cáceres Marenco, solicita declá
rasele heredera ab-intestato sus hermanos 
Jorge y Enrique Cáceres sin perjuicio de ter-
cero de igual o mejor derecho. . Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

Quien se crea con derecho opóngase. . pulgada cuadrada.· 
Por la publicación de carteles, avisos y docu·' 

Dado en el juzgado Civil del Distrito.- mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
Granada, veintiseis de Marzo de mil nove·. una de 111 primeras cincuenta palabras y un cen· 
cientos cuarenta y nueve.-C. Albert. jar- tavo de córdoba por c~da una de Ju excedentes 

· S · siempre que la publlcac1ón se haga una vez. Por 
qum, no. · 730 1 las publicaciones ai~ulentes se cobrará la mitad 

-- del valor de la primera. . · 
N9 9545 Por una página, cuarenta córdobas. 

Liberata Outiérrez viuda de Cano, solicita A los Interesados en la publicación de carteles, 
decláresele heredera de Oumerclndo' Cano. edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 

enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du 
Oposición término legal. plic:ad0t de las piezu que, de$een publicar. · -
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